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Señor
Gerente General

INTERSEGUROS COMPAÑIA DE SEGUROS S.A,

Av. Felipe Pardo y Aliaga N' 634

SAN ISIDRO

Tengo el agrado de dirigirme a usted, a fin de ak;anzarie la transcripción de la ResoluciÓn SBS No

1927-2016 para su conocimiento y fines pertinenteri.

Atentamente,

E¡ Interseguro
CIA DE SEGUROS S A
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VISTOS:

La solicitud presentada por InteBeguro Compañia de Seguros
S.A. (en adelante la Compañia) mediante cartas recibidas mn fechas 15 de eneo de 2015 y 21 de mano
de 20'16, para que al amparo de lo establecido en la Ley N' 29946, Ley del Contrato de Seguro, la
Resolución SBS N" 3199-2013, Reglamento de Transparencia de Información y Contratacón de Seguros,
en adelante Reglamento de Transparencia, y la Resolución SBS N'7044-2014, Reglamento de Registro
de Modelos de Pólizas de Seguro y Notas Técnicas, esta Superintendencia proceda a aprobar las
Condiciones Mínimas del modelo de póliza de seguro del producto denominado 'Seguro de Vida Temporal
Capital Constante - Dólares ", registrado con Codigo SBS N' V12027120004 y, consecuentemente,
registrar la modificación por adecuación;

GONSIDEiRANDO:

Que, de acuerdo a lo dlspuesto en la Ley General del Sistema
Financiero y del Sistema de Segu¡os y Orgánica de la Superintendencia de Banca y Seguros, aprobada
mediante Ley N' 26702, en adelante Ley Genenl, y r:n la Ley del Confalo de Seguro, aprobada por Ley
N" 299,/16, en adelante Ley de Seguros, conesponde a la Superintendencia identificar cláusulas abusivas y
prohibir la utilización de pólizas redactadas en condiciDnes que no satisfagan lo señalado en la ley;

Que, mediante la Ley de Seguros, se dispuso que esta

Superintendencia apruebe las mndiciones mín¡mas cle las pólizas de seguro que se comerc¡alicen en el
mercado peruano en materia de seguros personak)s, obligatorios y masivos, a fin de brindar mayor

orotección a los usuarios del sistema'

Que, el Reglamento de Transparencia describe la facultad de

esta Superintendencia para la aprobacón administratva previa de las condiciones mínimas en las pólizas

de seguro, así como para la determinación de cláusulas abusivas;

Que, segÍrn lo establecido en el afículo 10" del Reglamento

de Transparencia, en materia de seguros penonales, obligatorios y masivos, las empresas deberán

someter a aprobación adminisbativa previa de esta Superintendencia las condiciones minimas que

a continuación, según el tipo de seguro caracteristicas del poducto y la modalidad
se
de

que se haya previsto para el productr de seguro:
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a. El derecho del contratante y/o asegurado de ser informado respecto de las modificaciones de las

condiciones contractuales propuestas por la empresa, durante la vigencia del contrato, así como

del derecho a aceptar o no dichas modificaci(rnes, debiendo indicarse el procedimiento, plazos y

formalidades aplicables, en concordancia con k) previsto en el artículo 30" de la Ley de Seguros.

b. En el caso de seguros de salud, eltratamiento del procedimiento sobre preexistencia conforme a

la Ley de Seguros y demás normas aplicables.

c. La obligación de las empresas de pagar el siniestrc conforme al plazo y procedimiento

establec¡do en el articulo 74' de la Ley de Seguros.

d. Los aspectos referidos a la información mínima y documentac¡ón a presentar para proceder a la
liquidación del siniestro, en caso correspondl, considerando para tal efecto lo señalado en el
articulo 74' de la Ley de Seguros.

e. Los mecanismos de solución de controversias que las partes acuerden, en caso corresponda,
considerando lo dispuesto sobre pacto aóitral inciso c) del articulo 40' y el artículo 46'de la Ley
de Seguros.

f. Las causales de resolución y nulidad del contrato de seguro y las consecuencias de ambos en
torno a las primas pagadas.

g. Efectos del incumplimiento del pago de la prima.

h. La condición referida al derecho de anepentimiento para resolver el contrato, sin expres¡ón de
causa ni penalidad alguna.

i. La condición ¡eferida a la reducción de la indemnización por el aviso extemporáneo de la
ocunencia del siniestfo.

j. Otras que determine la Superintendencia.

Que, la presente resolución se enmarca en la normativa legal
aplicable a las empresas del sistema de seguros, ircluyendo la Ley General, la Ley de Seguros y el
Reglamento de Transparencia; así como aquellas disposiciones contenidas en el Codigo de Protección y
Defensa del Consumidor, aprobado por Ley N' 2l)571, que resulten de aplicación a las empresas
supervisadas:

Que, la rnodificación de condiciones mínimas previamente

aprobadas debe seguir el mismo procedimiento de aprobacón regulado en el Reglamento de Registro y
otras disposiciones que se emitan, por lo que no pue'Jen modificarse las condiciones mínimas que hayan

sido materia de aprobación previa por parte de esta Superintendencia a través de condiciones
particulares, especiales o endosos;

Que, est€ pronunciamiento en modo alguno limita la facultad

organismo para que sobre la base de modifici¡ciones a la normativa aplicable y nuevos elementos
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de análisis, pueda efectuar nuevas observaciones res lecto de aquellas condiciones mínimas previamente

aprobadas conforme a lo establecido en los numerales 18 y 19 del artículo 349'de Ia Ley General,

pudiendo a su vez requerir que éstas a futuro sean sometidas a una nueva revisión por parte de este ente

de control;

Que, la modificación al modelo de póliza del producto

denominado "Seguro de V¡da Temporal Capital Constante - Dólares" obedece a lo dispuesto en la
Segunda Disposición Tmnsitoria del Reglamento dr: Transparencia, que señala que los modelos de

polizas previamente incorporadas en el Registro de mrrdelos de pólizas de seguro y notas técn¡cas de esta

Superintendencia deben ser modificados de acuerdo a las normas de carácter imperativo establecidas en

el nuevo marco nomativo:

Que, en virtud de lo informado por la Compañía mediante

comunicación de fecha 21 de mazo de 2016, el presente producto será ofertado únicamente por

promotores, por lo que no conesponde consignar e,l derecho de anepentimiento. Asimismo, en dicha

comunicación también señalaron que no será aplicable al presente producto la reducción de la

indemnización por aviso extemporáneo del siniestro ir que se refieren los articulos 70 y 71 de la Ley de

Seguros;

Estando r¡ lo opinado por el Departamento de Superv¡sión

Legal y de Contratos de Serv¡cios Financieros y cc ntando con el v¡sto bueno de la Superiniendencia

Adiunta de Conducta de Mercado e Inclusión Financiera; y,

En uso d'r las atribuciones conferidas por los numerales 6 y

19 del artículo 349' de la Ley General; la Ley de Seguros, el Reglamento de Transparencia y el

Reglamento de Registro;

RESUEL\/E:

Artículo Primero,- Aorobar las Condiciones Mínimas

conespondientes al modelo de póliza de seguro d€'l producto denominado "Seguro de Vida Temporal

Capital Constante - Dólares', reglstrado con Código SBS N" V12027120004 contenidas en el Anexo N' 1

que forma parte de la presente Resolución; las cuale!; se aprueban teniendo en cuenta que se trala de un

producto de vida individual de largo plazo.

Artículo Segundo.- La Compañia deberá disponer la

¡nmediata adopción de las medidas pertinentes para la plena aplicación de la modif¡cacón por adecuación

del modelo de póliza conespondiente al producto denominado "Seguro de Vida Temporal Capital

Constante - Dolares", incorporado en el Registro de modelos de pólizas de seguro y notas técnicas; la
que será obligatoria en los contratos que celebre una vez transcurridos sesenta (60) días calendario de

notificada la oresente Resolución.

Asimismo, en observancia de lo dispuesto en la Segunda

Transitoria del Reglamento de Transparencia, en las pólizas que emita utilizando el

modelo de póliza de seguro modificaco, deberá consignar junto al código de registro Io

'Adecuado a la Ley N" 29946 y sus normasr reglamentarias'.
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Artículo Tercero.- La Compañia, deberá difundir a través de

su página web, la modificación del modelo de póliza ccnespondiente a "seguro de Vida Temporal capital

Coilstante - Dólares', conjuntamente con la presente resolución al término del plazo de sesenta (60) días

calendario indicado en el articulo anterior, conforme a lo dispuesto por el articulo 11" del Reglamento de

Transparencia.

Articulo Cuarto.- La Compañía deberá informar a los

conkatantes de los seguros vigentes sobre los aspectos modificados por adecuación al nuevo marco

normativo. a través de los mecanismos establecidos en el artículo 24" de dicho Reglamento de

Transparencia. Para tal efecto, se le otorga un plazo de sesenta (60) dias calendario de notificada la

presente Resolución, para dar cumplimiento a lo dlspuesto en la Segunda Disposición Transitoria y el

artículo 18 del Reglamento de Registro de Modelos de Pólizas de Seguro y Notas Técn¡cas

Regístrese y comuniquese

F&
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ANEXo NO 1

CONDICIONES MÍNIMAS APROB,qDAS ADMINISTRATIVAMENTE

ARTICULO N" 3: CAMBIO EN LAS CONDICIONES I]ONTMCTUALES

Durante la vigencia del contrato La Compañía podrii modificar los términos contractuales, para lo cual

deberá comunicar al Contratante dichos cambios para que en el plazo de cuarenta y cinco (45) dias pueda

analizar los mismos y tomar una decisión al respecto. La aprobación del Contratante será de forma previa

y por escrito. La falta de aceptación expresa de lr)s nuevos términos no generará la resolución del

contrato, en cuyo caso se respetaÉn los términos en os que el contrato fue amrdado.

ARTÍCULO NO 1O: PAGO DE PRIMA Y CONSECUENCIAS DEL INCUMPLIMIENTO

(...)

El incumplimiento del pago establecido en el Converrio de Pago origina la suspensión automática de la
cobertura del seguro una vez hanscunidos treint¿ (30) dias desde la fecha de vencimiento de la

obligación, siempre y cuando no se haya convenido un plazo adicional para el pago. Para tal efecto, La

Compañia deberá comunicar de manera cierta al Contratante y/o Asegurado, el ¡ncumplimiento del pago

de la prima y sus consecuencias, así como indicar d plazo con el que dispone para pagar antes de la
suspensión de la cobertura del seguro. La Compaiia no es responsable por los siniestros ocunidos
durante el período en que la mbertura se encuenha suspendida.

En caso la cobertura del seguro se encuentre en suspenso por el incumplimiento en el pago de primas, La

Compañia podrá optar por la resolución del contrato.

Se cons¡derará resuelto el contnto de seguro en el plazo de beinta (30) dias, contados a partir del dia en
que el Confatante recibió una comunicación escrita de La Compañía informándole sobre esta dec¡sión.

Cuando la resolución se produzca por incumplimientc, en el pago de la prima, La Compañía tiene derecho
al cobro de la misma, de acuerdo a la proporción de la prima conespondiente al periodo efectivamente
cubierto.

No obstante lo anteriormente señalado, si La Compañía optase por no reclamar el pago de la prima dentro

de los noventa (90) días calendario desde el vencimiento del plazo establecido para el pago de la prima,

se entiende que el contrato de seguro queda extinguido sin necesidad de comunicación alguna por parte

de La ComDañía.

Sea que el contrato quede resuelto o extinguido por falta de pago, La Compañia queda facultada a realizar

la cobranza de las primas impagas correspondientes al periodo efectivamente cubierto, incluyendo todos

aquellos gastos de cobranza y/o intereses generados por el incumplimiento. Los gastos serán

sustentados por La Compañía.

N'12: NULIDAD DEL CONTRATO
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Por reticencia y/o declaración inexacta de r:ircunstancias conocidas por el Contratante y/o

Asegurado, que hubiese impedido el contrato o Inodificado sus condiciones si La Compañía hubiese

sido informada del verdadero estado del riesgo. I:l contrato es nulo si media dolo o culpa inexcusable

del Contratante y/o Asegurado. La nulidad no orocede cuando las circunstancias omrtidas fueron

contenidas en una pregunta expresa que no lue respond¡da en el cuestionario y La Compañia

igualmente celebú el contrato.

Por declaración inexacta de la edad del Aseguralo, si su verdadera edad, en el momento de entrada

en vigencia del contato, excede los límites establecidos en la póliza para asumir el rbsgo. En este

caso se procederá a la devolución de la prima pagada. La nulidad no procede cuando las

circunstancias omitidas fueron contenidas en una pregunta expresa que no fue respondida en el

cuestionario y La Compañía igualmente celebró (t confato.

(...)

(iii) S¡ al tiempo de la celebración del contrato s0 había producido el siniestro o desaparec¡do la
posibilidad de que se produzca.

(iv) Cuando no exista inteÉs asegurable al tiempo del perfeccionamiento del contrato o al inicio de sus
efectos. La Compañía t¡ene derecho al reembolso de los gastos. Los gastos serán debidamente
sustentados.

Cabe precisar que la póliza será indisputable para la Compañía si transcunen los dos (2) años desde su
celebración, excepto cuando la reticencia o falsa deckrración sea dolosa y causa dhecta del siniestro.

Para todas las causales, el Contratante, Aseguraco o sus Beneficiarios pefderán todo derecho de

reclamar indemnización o beneficio alguno relacionado baF esta Póliza.

En el supuesto del numeral (i), el Contratante, por cofrcepto de penalidad, perderá todo derecho sobre las
primas entregadas a La Compañia por el primer (1) año de vigencia de la relación contractual. Para las

demás causales La Compañia realizará la devolución de las primas.

Si el Asegurado y/o Beneficiarios designados ya hubieran cobrado la indemnización de un siniestro,
quedarán automáticamente obligados a devolver a La Compañia el capital percibido, más intereses

legales, gastos y trÍbutos a que hubiera lugar. Los gastos serán debidamente sustentados.

ARTICULO N" 13: CAUSALES DE RESOLUCIÓN DÉL CONTRATO

El seguro a favor de un Conhatante y/o Asegurado y/o Beneficiarios quedará resuelto, perdiendo todo

derecho originado de la pól¡za, cuando se produzca cualqu¡era de las siguientes causales:

Solicitud de resolución sin expresión de causa por parte del Contratante, según el procedimiento

establecido en el Artículo No 141.

N'14: SOLICITUD DE RESOLUCIÓN SIN EXPREIiIÓN DE CAUSA
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